
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRATAMIENTO LEGAL DIFERENCIADO 
DE ACOSO LABORAL DENUNCIADO 

POR MUJER O POR HOMBRE 
 

En el Boletín Laboral 246 de 2 de febrero de 2021 se reportaba 
una ola de audiencias por Acoso Laboral ante el Ministerio de 
Trabajo. Su tratamiento debía ser encaminado en el mismo 
canal que el de reincorporación laboral (RM 868/2010) debido 
a la ausencia de normativa específica, de acuerdo con la SCP 
232/018-S3.  
 
En fecha 8 de marzo de 2021 se emitió la RM 196 regulando un 
nuevo procedimiento de tratamiento de denuncias de acoso 
laboral cuya víctima fuera una mujer.  
 
El pasado 1 de noviembre fue emitida la RM 1377/2022  cuyo 
artículo segundo regula la vigencia de la RM 868/2010 
referente a acoso laboral cuya víctima fuera un hombre: 
 

 
 
Así, en la actualidad se cuenta con 2 tipos diferenciados de 
procedimiento para denuncias de acoso laboral. 
 
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA DE ACOSO LABORAL CUYA 
VICTIMA FUERA UNA MUJER 
 

a. La denuncia será interpuesta por la propia trabajadora 
ante el Ministerio de Trabajo a través de sus Jefaturas 
Departamentales o Regionales. La denuncia puede ser 
verbal o escrita, por intermedio de algún familiar, 
apoderado legal, o incluso a través de representante 
sindical. 

b. La Jefatura del Trabajo designará a un inspector de 
trabajo para que en un plazo de 48 horas se realice en la 
empresa o institución una inspección a fin de verificar la 
existencia de acoso laboral, para lo cual el inspector 
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podrá recabar elementos fácticos como la recolección 
de documentos, presencia de testigos u otro aspecto 
que se considere relevante.  

 
c. En el plazo de 24 horas y con el procesamiento de los 

elementos recabados in situ (declaración de testigos, 
recolección de documentos, etc.) emitirá informe al Jefe 
Departamental o Regional sugiriendo se emita la 
Conminatoria de Cese de Acoso Laboral o se disponga el 
rechazo de la denuncia. 
 

d. En el plazo de 72 horas el Jefe Departamental o Regional 
del trabajo emitirá pronunciamiento, el cual será 
notificado a la trabajadora denunciante y al denunciado. 
Este pronunciamiento deberá ser cumplido de manera 
obligatoria. 

 
El Jefe Departamental o Regional del trabajo podrá disponer, 
en atención a los antecedentes y gravedad de la situación 
planteada medidas de carácter protectivo: 
 

 
e. Contra la conminatoria de cese de acoso o el rechazo de 

denuncia procede recurso de revocatoria y recurso 
jerárquico. 

 
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA DE ACOSO LABORAL CUYA 
VICTIMA SEA UN HOMBRE 
 

a. La denuncia podrá ser interpuesta por el propio 
trabajador ante el Ministerio de Trabajo a través de sus 
Jefaturas Departamentales o Regionales. Esta denuncia 



puede ser verbal o escrita, por intermedio de un 
apoderado legal, o a través del representante sindical. 
 

b. Recibida la denuncia, en el día el inspector de trabajo 
emitirá citación única para audiencia, requiriendo la 
presentación de descargos que se consideren 
necesarios, sin perjuicio de aquellos documentos que 
presente el trabajador denunciante. 
 

c. La audiencia se llevará a cabo el día y hora señalados en 
la citación. El inspector de trabajo escuchará a las partes 
otorgándoles un tiempo prudencial para que expongan 
sus argumentos. 

 
d. De manera excepcional y únicamente cuando el 

inspector de trabajo requiera de otros documentos 
mencionados en la audiencia podrá declarar un único 
cuarto intermedio no mayor a 2 días hábiles para su 
presentación. 

 
e.  Expuestos los fundamentos, en el plazo improrrogable 

de 2 días hábiles de concluida la audiencia, el inspector 
de trabajo elevará un informe al Jefe Departamental o 
Regional de Trabajo debidamente fundamentado, 
recomendando el cese de acoso laboral de corresponder 
esto. 
 

f. Recibido el informe, el Jefe Departamental o Regional de 
Trabajo conminará al denunciado para que en el plazo 
máximo de 3 días hábiles de recepcionada la 
Conminatoria cese el acoso laboral. No procede el 
rechazo de denuncia de acoso laboral porque la norma 
(RM 868-2010) no lo permitía para solicitudes de 
reincorporación laboral (cuyo tratamiento presente es 
mediante la Ley 1468 que permite el rechazo de 
denuncia). 

 
g. La inconcurrencia del denunciado se considerará como 

prueba plena y aceptación de acoso laboral, debiendo 
procederse en rebeldía conforme a lo señalado en los 
párrafos precedentes.  



 
h. La conminatoria es obligatoria en su cumplimiento a 

partir de su notificación.  
 

i. Contra la conminatoria de cese de acoso laboral procede 
recurso de revocatoria y recurso jerárquico. 

 
QUE RECURSOS DE APELACION DEBEN SER PRESENTADOS 
EN CONTRA DE UNA CONMINATORIA DE CESE DE ACOSO 
LABORAL 
 
Sin duda recurso de revocatoria y recurso jerárquico para 
conminatorias de cese de acoso laboral cuyo denunciante sea 
un hombre o una mujer, a pesar de que tengan 
procedimientos diferentes. Para un reciente caso concreto de 
conminatoria de cese de acoso laboral contra mujer, respecto 
del cual se interpuso un recurso, provista la posibilidad de 
aplicarse recurso de revocatoria o recurso revisión, caso último 
relacionado con la reciente Ley 1468, el Ministerio de Trabajo 
ha definido calificar (Art. 42 de la Ley 2341) el recurso de 
revocatoria como el válido (independientemente de la 
decisión de fondo): 
 

 
 
No procederá ulterior proceso contencioso administrativo 
debido a que por decisión de Sala Plena del Tribunal Supremo 
de Justicia se aclaró que una demanda de este tipo se 
constituye en el mecanismo a través del cual corresponde 
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dilucidar una controversia entre el interés público y el interés 
privado, y que en el caso de las conminatorias de 
reincorporación el origen de la controversia es entre 
particulares:  
 

 
 
Acoso laboral cuyo denunciante fuera un hombre o una mujer 
involucra conflicto entre privados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ABC del Suscriptor 
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